
Quito, Agosto del 2.007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente pe 

Ccée     De mi consideración: 

KEVIN PAUL SALGADO TORRES, en mi calidad de Gerente General, de la 

sociedad "DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO", con expediente No. 
54805-1997; a usted respetuosamente comparezco, expongo y digo: 

Por la presente remito tercera copia certificada de la escritura de cesión de participaciones, 
realizada por el señor Daniel Ramiro Torres Altamirano a favor de los señores Rosario 
Matilde y Carlos Manuel Torres Altamirano, otorgada ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, el 27 de junio del 2007, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón el 25 de julio del año en curso. 

Por lo expuesto, el cuadro de integración de los Socios y sus participaciones en la Compañía 
son los siguientes: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Sra. Rosario M. Torres A. 15.000 37500 

Vda. De Salgado 
Sr. Carlos M. Torres A. 15.000 37500 

TOTALES 30.000 75000       
  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

   - Kevin P. Salgado T. 
GERENTE GENERAL 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE PLÁSTICOS 

SALGADO DISPLASAL CIA. LTDA. 

OTÓRGADA POR: 
Sr. Daniel Ramiro Torres Altamirano y Sra. 

A FAVOR DE: 

Sra. Rosario Matilde Torres Alanalrano y Otro. 

CUANTÍA : USD, 5 10.000,00 

rn 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y siete ( 27 ) de Junio 

del año dos mil siete, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa 

idrobeo, Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados 

del mismo: Los cónyuges señor Daniel Ramiro Torres 

Altamirano, y señora Susana de la Cruz Salazar Villegas de 

Torres, por sus propios derechos, de estado civil casados; la 

señora Rosario Matilde Torres Altamirano, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda; y, el señor Carios Manuel Torres 

Altamirano, por sus propios derechos, de estado civil casado.- 

Los comparecientes son mavores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Rumiñahui y de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE PLÁSICOLA * é 
SALGADO DISPLASAL CIA. LTDA, La] 

 



con los documentos que me exbiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “BEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una más al tenor de la presente minita, misma 

que contiene una cesión de participaciones que realizan los 

señores cónyuges Daniel Ramiro Torres Altamirano y Susana de la 

Cruz Salazar Villegas de Torres a favor de los señores Rosario 

Matilde v Carlos Manuel Torres Altamirano; al tenor siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública; por una parte los 

señores cónyuges Daniel Ramiro Torres Altamirano y Susana de la 

Cruz Salazar Villegas de Torres, por sus propios y personales 

derechos y por los que les corresponden de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre si, a quien en adelante se le podrá llamar 

cedentes, y por otra parte, los señores Rosario Matilde y Carlos 

Manuel Torres Altamirano, también por sus propios y personales 

derechos, a quienes se los podrá llamar cesionarios. Los 

comparecientes son ecuatorianos; mayores de edad; de estado 

civil casados, el señor Carlos Manuel Torres con la señora Carmen 

Lucia Moreno Murillo de Torres y la señora Rosario Matilde Torres iD 

Altamirano de esta civi vuda; todos domiciliados en el Cantón 

Rumiñahui, hábiles en derechos para obligarse y contratar,- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno] La Compañia 

DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. 

mil novecientos noventa y siete, 

el Registro Mercantil el Cantón 

    
TÓN DE PÁRTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE PLÁSTICOS 

SALGADO DISPLASAL CIA. LIDA. 

  

 



    

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Rumiñahui el veinte y seis de diciembre del mismo año, teniendo 

su domicilio en Sangolqui, Cantón Rumiñahui; Dos] La Compañia 

DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. 

LTDA., Reformo sus Estatutos Sociales y cambio su Domicilio de 

la ciidad de Sangolqui, Cantón Rumiñabui a la Parroquia 

Conocoto del Cantón Quito, mediante escritura pública otorgada 

ca la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, el ocho (8) de 

febrero del dos mil dos, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y tres de julio del mismo año; 

Tres] El señor Daniel Ramiro Torres Altamirano es propietario de 

veinte y cmoo mil (25000) participaciones sociales de cuarenta 

- centavos de dólar de los Estados Unidos de América, integramente 

suscritas y pagadas, en la sociedad " DISTRIBUIDORA DE 

PLASTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. LTDA.”; Cuatro) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la sociedad 

"DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. 

LTDA.”, en sesión celebrada el día diez y nueve de junio del dos mil 

siete, resolvió autorizar la cesión de participaciones del socio, 

señor Daniel Ramiro Torres Altamirano, a favor de los señores 

Rosario Matilde y Carlos Manuel Torres Altamirano. Se acompaña 

a la presente, como documento babitante, una copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

el señor Daniel Ramiro Torres Altamirano cede todos los derechos 

que tiene sobre sus veinte y cinco mil (25,000) participaciones 

sociales de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE PLÁSTICOS 

SALGADO DISPLASAL CIA. 1TDA. 

América cada una, en el capital de la sociedad "DISTRIBUI DORA   



forma: a) doce mil quinientos (12.500) participaciones de cuerenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0,40) 

cada una en la Compañía DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS 

SALGADO DISPASAL CIA. LTDA. a favor de la señora Rosario 

Matilde Torres Altamirano; sín reservarse nineún derecho u 

obligación que pudiera dimanarse de ellas, incluyendo esta cesión 

la totalidad de los derechos y obligaciones que las mencionadas 

participaciones tendrían para futuros aumentos de capital 

provenientes de cuentas patrimoniales; b) doce mil quinientos ' 

(12.500) participaciones de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 0,40) cada una en la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO DISPASAL CÍA. LTDA. 

a favor del señor Carlos Manuel Torres Altamirano; sin reservarse 

niogún derecho u obligación que pudiera dimanearse de ellas, 

incluyendo esta cesión la totalidad de los derechos y obligaciones 

que las mencionadas participaciones tendrian para futuros 

umentos de capitel provenientes de cuentas patrimoniales.- Por 

su parte los cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se hace 

y así lo manifiestan expresamente.- CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO.- Las partes fijan como precio de la presente cesión de 

participación la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, valores que el cedente declara haber 

recibido a su entera satisfacción en moneda de curso legal.- 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La señora Susana de la 

Cruz Salazar Villegas de Torres, cónyuge del cedente señor Daniel 

Ramiro Torres Altamirano, comparece también a la celebración de 

   
  

"CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE PLÁSTICOS 

SALGADO DISPLASAL CIA. ITDA.



NOTARIO UNDECIMO DE QUIETO 

  

CLAUSULA SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de” la presente escritura serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor necesarias para la plena validez y eficacia de 
E este instrumento”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Ayax Suárez Murilo., Abogado con matricula 

pe
 

a 
mermfaciaonal mñsmery, tras +11 esstomiantas aeiiernta vv elerta 21 
protesioónal Uumcro 11C0S mm seiscientos cincuenta y siete del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

libre y voluntariamente por asi convenir a sus mutuos intereses . 

ratifican el contenido integro de esta escritura la aceptan en 

todas sus partes, los cesionarios declaran en forma expresa que 

el dinero para el pago del precio pactado proviene de fuente lícita 

y uo tiene relación con lavado de dinero o de activos; y, leida que 

les fue integramente esta Escritura, por mi el Notario fuman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Sra. Susana de la Cruz Salazar Villegas 

C.C No. ¡7056 EXTO”=) 

  

   TR EN Sd 
Sra. Rosario Matilde Torres Altamirano. — Sr. Carjós val Tores Alhamirana. 

CONO. 17029126744 C.C mM 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 

"DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS SALGADO 
DISPLASAL C. L.” 

En la Parroquia de Conocoto del Distrito Metropolitano de Quito, el día diez y nueve de 
junio del dos mil siete, a las diez horas quince minutos, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la Av. Miguel E. Terán (Planta Industrial) sin número, Barrio El Deán, 
Sector San Miguel de Conocoto, domicilio principal de la compañía DISTRIBUIDORA 
DE PLASTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. LTDA., se reúne la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente, su titular el señor Daniel Ramiro Torres Altamirano; y como 

Secretario, el Gerente de la Compañía, señor Kevin Paul Salgado Torres. 

Previa la instalación de esta Junta el Presidente solicita al Secretario que verifique el 
quórum de asistencia de los socios: 

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

SRA. ROSARIO 
M. TORRES US $ 10.000.- 25.000 
ALTAMIRANO 
SR. DANIEL R. 

TORRES US $ 10.000.- 25.000 
ALTAMIRANO 
SR. CARLOS M. 

TORRES US $ 10.000.- 25.000 
ALTAMIRANO 
TOTALES US $ 30.000.- 75.000       
  

El Secretario certifica que se encuentran presentes todos los Socios de la Compañía, es 

decir el 100% del Capital Social de la Compañía. 

Una vez constatado el quórum necesario para este tivo de Juntas, toma la palabra el 
señor Presidente y manifiesta a los señores Socios que deben pronunciarse sobre si 
aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse sobre los 
siguientes puntos dei orden del día, que son: 

1. Autorización de cesión de participaciones del Socio, señor Daniel Ramiro Torres 
Altamirano a favor de tos señores Rosario Matilde y Carlos Manuel Torres 

Altamirano, y, 
2. Designación de Presidente de la Compañía.- 

PARA TRATAR EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, toma la palabra el señor 
Daniel Ramiro Torres Altamirano, manifiesta que actualmente tiene la propiedad del 
veinte y cinco mil (25000) participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 0.40) en el Capital Social de la Compañía, siendo su deseo 

la totalidad de Sus participaciones en la Compañía DISTRIBUIDORA DE 
P TICOS SALGADO DISPASAL CIA. LTDA. a favor de la señora Rosario Matilde 
   

  

Terres Altami ano doce mil quinientos participaciones.- 
Junta Ge D ral autoriza por unanimidad y aprueba que el Socio señor Daniel Ramiro 

orrées Altamifano, ceda: 

   

   

Z 
a dóce mil quinientos participaciones y a favor del señor Carlos Manuel 

 



1. doce mil quinientos participaciones en, la” Compañía DISTRIBUIDORA DE 
PLASTICOS SALGADO DISPASAL CIA. LTDA. (lo que representa el 50% de su 
paquete participativo total en la compañía) a favor de la señora Rosario Matilde 
Torres Altamirano, y, 

2. doce mil quinientos participaciones en la Compañía DISTRIBUIDORA DE 
PLASTICOS SALGADO DISPASAL CIA. LTDA. (lo que representa el 50% de su 
paquete participativo total en la compañía) a favor del señor Carlos Manuel 
Torres Altamirano.- 

PARA TRATAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, la toma la palabra el 
señor Gerente General de la Compañía y pone en conocimiento de la Junta General que 
el señor Daniel Ramiro Torres Altamirano ha renunciado al cargo de Presidente de la 
Compañía, por lo cual es necesario e indispensable designar una persona con 
conocimiento del tema. Del pleno de la Junta se mociona el nombre del señor Carlos 
Manuel Torres Altamirano.- 
La Junta General por unanimidad acepta y designa como Presidente de la Compañía al 
señor Carlos Manuel Torres Altamirano.- 

Habiéndose tratado todo el orden del día, el Presidente dispone un receso de treinta 

minutos para que el señor Secretario redacte el Acta. 
Reinstalada la Junta el Secretario da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad 
y para constancía firmada por los socios en unidad de acto. 
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ALA 
DEL CANTOBOQUIDO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2433 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de julio del dos mil dos, a fs.2097, tomo 133 correspondiente a la 
compañía “DISTRIBUIDORA DE PLÁSTICOS SALGADO DISPLASAL CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de julio de 
dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    

   

  

   

REGISTRADOR MERCANTJ 50 
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